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misión temponll para la importación do tejidos labrados de
algodón 100 por 100 (P. A. 55.09.B.3Ja utilizar en la confección
de pañuelos <P. A. 61.os.RH con destino a la exportación. en·
tendiéndose que el producto exportado ha de contener las
mismn~ materias importadas para su producción.

2." A efectos contables, se establece que:

Por cada 100 kilogramos de pailueJos exportados. con orillos
de 4 centímetros, se darán de baja en 111 cuenta de admisión
temporal 102,40 kilogramos (ciento dos kilogramos con cuaren·
ta gramos) de tejido; y

Por cada 100 kijpgramos de pafíuelos exporlado~, con orillos
de ,2 centimetros, se darán de baja en la cuenta de admisión
temporal 101,10 kilogramos (ciento un kilogramos con diez gra·
mos) de tejido.

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos, que
adeudarán los ,derechos que les corresponda por la partida
arancelaria 63.02 y de acuerdo con las normas de valoración
vigentes, el 2 por 100 en el primer caso y el 1 pO!' 100 en el
segundo. No existen mermas.

El benefícíario dedera declarar en cada importación el peso
del tejido por metro cuadrado y la. dimensión de sus orillas.

3." La transformación industrial se efectuará en los locales
de las firmas siguientes; I

..Guasch Hermanos, S. A.», sitos en carretera SBn Ramón,
sin número, CapeBades (BarcelonaJ.

""JoS1§ Cortés Virgos», sitos en General Moja, 2, Mas de las
Matas !TerueD.

"Sangüesina Textil, S. A.~, sitos en Los Rurales, Sangüesa
(Navarra).

4." La transformación y exportación habrá de realizarse en
el plazo de dos años, contados a partir de las fechas de las
respectivas importaciones de admisión temporal.

5." El saldo máximo de la cuenta será de :3.200 kilogramos
de tejido, entendiendo por tal el que exista en cada momento
a cargo del titular pendiente de data por exportaciones.

6." Las importaciones se efectuarán por la Aduana matriz
de Barcelona-Tir.

7." Los países de origen de la mercancia serán aquellos con
los que España mantenga relaciones. comerciales normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquenos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación autorizar exportaciones a otros pai':'6s
en los casos que estime oportuno.

8." Las mercancias importadas en régimen de admisión tem+
poral, asi como los productos terminados a exportar, queda
rán sometidos al régimen fiscal de comprobación por la Direc+
ción General de Aduanas.

9." La presente concesión se otorga por un plazo de cuat.ro
años, contado a partir de su publicación en el «Boletín Oficial
de~ Estado". debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prorroga con tres meses de antelación a su caducidad.

lO, Por los Ministerios de Hacienda y Comercio. denh'O de
slfs respectivas competep,cías, se pOdrán adoptar las di5Posi
ClOnes que estimen más adecuadas para el desarrollo de la
operación en sus aspectos económico y fiscal.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. "
Madrid, lO de noviembre de 1972.-P. D" el Subsef;nAario

de Comercio, Nemcsio Fernández-Cuesta.

nmo. Sr. Director gE'lneral de EXPOl'h1Ción.

ORDEN de 10 de noviembre de 1972 por la que se
c?n?ede a "Productos del Cerdo 'Vích, S. A.~, el
regLmen de reposición con franquícid arancelaria
para la importación de carne de vacuno y porcino
por exportaciones previamente realizadas de em
butidos y conservas cárnicas.

, Ilmo. Sr.: C.umplidos los trámites reglamentarios en el expo
dlCnte promOVIdo por la instancia de la firma ..Productos del
Cer:ct0 Vich,. S. A.~. solicitando el régimen de reposición para
la Impor.taClón de ca:rne de vacuno y porcino por export.acio.
nes prevH,:m.ente. realIzadas de embutidos y consorvas cárnicas.

. Este ~Ims~eno, conformándose a lo informado y propuesto
por la; DIreCCIón General de Lxportación, ha resuelto:

1." Conceder a la firma "Productbs del Cerdo Vich, S. A.".
con d?micilio en CaUdetenes <Barcelona), CB.udíl!o, ::i HI 9,
~l réglm~n de reposición con franquicia arancelaria para la
lmp~rta~Ión de carne de vacuno y porcino, empleadas en la
fabrIcaCIón de embutidos y conservas cárnicas, prevíament.e
exportadas.

2," A efectos contables, se est.ablece que:

. Por cada cien kilogramos de embutidos de calidad máxim&.
hpos salchichón. chorizo o salami (70 por 100 de magro dé
cerdo, l~ por 100 de .carne ~e vac.uno), previament.e exportades.
podran Importarse CIento SIete kIlogramos con sei~cient.os gra
mos .no;,600 kg.} de carno de cerdo y quince kilogramos con
tresC:lencos gramos (15,300 kgJ de ca.rne de vacuno d{'shucsada.

Se con::;ideran mermas el 35 por 100 de la carne de porcino
y vacuno a importar.

Por cada CÍen kilogramos de embui.ídos de calidad media,
tipos salchichón, chorizo o salami (;15 por 100 de magro de cer+
do, 35 pOl' 100 de carne de vacuno) ,·prev\ament.e export.ad03,
podrán importarse cincuenta y seis kilogramos con cuatrocien
tt'S gramos (56,4.00 kg.J de carne de cerdo y cincuenta- y seis
kilogn¡mos con cuatrocient.os gramos t56,400 kg.l de ca~"ne de
vacuno deshuesada.

Se consideran mermas el 38 por 100 de la carne de porcino
y VaCuno a importar.

Por cada cíen kilogramos de embutidos de calidad baja, tipo~

salchichón. chorizo o salami (10 po!' 100 de magro de cerdo,
45 por lOO· de carne de vacuno), prev·iamente exportados, podn't:l
importarse dieciséis kilogramos con cien gramos 06,100 kg.)
de carne de cerdo y set,enta y dos kilogramos con quinientos
gramos {72,500 kg.l de carne de veH'M'-0 deshuesada.

Se consideran mermas el 38 porIno de la carne de porcino
y vacuno a importar,

Por cada CÍen kilogramos de embutidos tipo püpular, sal
chichón, chorizo o salami (40 por 1'00 de carne de vacuno), pr:;,
viamente- exportados, podrán importarse sesenta y un kilogra
mos con quinientos gramos (61,500 kg.) de carne de vacuno.

Se consideran mermas el 35 por 100 de la carne de vacuno
a importar.

Por cada cien kilogramos de sobreasada (40 por l(l0 de car
ne de cerdo), pl'evjam~nte exportados, podran import.arse cin+
cuenta y tre~ kilogramos con trescientos gramos (53,300 kg)
de canle de cerdo.

Se consideran mermas el 25 por 100 de la carne a importar.
Por cada cien kilogramos de jamón cocido o serrano, pn.l+

viamente export.ados, podrán importi.1I'se cien kíJogramos (1(¡Q
kiJogramcsl de jamón fresco desgmsado.

Por cat!a cien kiiogntmos de corned beef (SO por 100 de
caIIIe de vacuno), previamente exportados, podrán importarse
noventa kíJüg¡-amos {90 kg.J de ca¡'ne de vacuno deshuesada.

Por cada cien kilogramos de fif'.Jnbres tipos mortadelas,
lunch-mea 1. o geho.tinas {40 por 100 de carnE' de vacuno), pré+
viamentE' exportados, podran importarse cincuenta kilogramos
{50 kg.> tie carne de vacuno deshuesada.

Se consideran mercas el 20 por 100 de la carne a importar.
Por cada cien kilogramos de fiambres tipos mortadelas,

lunch-meat o gelatinas (25 por 100 de carne de vacuno), pre·
viamente exportados, podrán importarse treinta y un kílogr·:t.
mos con doscientos gramos (31,200 kg) de carne de vacuno
deshuesada.

Se consideran mermas el 20 por lOD de la carnp a importar.
Por cada cien kilogramos de chopped-pork (clase selecta),

previamente exportados, podrán importarse sesenta y siete ki
logramos f67 kg.) de carne magra de cerdo.

Por cada cien kilogramo:;: de choppcd-pork (clase popular),
previament3 exportados, podrán importarse cuar"luta y cinco
kilogramos (45 kg.) de carne magra de cerdo.

Por cada cien kilogramos de salchlchas clase selecta (35 por
100 de carne dE: vacuno), previamente exportados, podrán im+
portarse cual-enta y tres kilogran:os con setecientos gramos
(43,700 kg.) de carne de vacuno des:-tuesada.

Se consideran mermas el 2:0 por ] 00 de la carne a importar,
Por cada cien kilcgramos de :-;nl,;hichas dase popular (25

por 100 de carn'1 de vacunol, previamente exportados, podrá'l
importarse' tminta y un kilogramos con dosciertos gramos
(31,2.00 kg.) de carne de vacuno dcshllCSB.da

Se cúl1side:un mOl'mas el 20 por 100 do la carne <:1 importar.
Por cada CÍen kilogrs.mos de foie·grns (25 por .100 de carne

m-9gra dl~ cerdol, preViamf::llle ex nortadas. podrán importane
veintinueve kllogramo5 con cuatrocientos gr<1mos (29,400 kg 1
de carne maPTa de cerdo.

Se consiJe¡'an mermas el 15 por 100 de la carne a importar.

3," Las oper8.cloncs de exportación y de importación que se
pretendún I'lO'aliZ3,r al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos seran sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministcno de Comercio, a los efectos que a
las mismas <zorresol.údan

4." La ~xporta~jóJl precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expre.''C:t en toda la document.ación
necesaria p,wa el despacho que el solicitante se acoge al ré+
gimen de reposición otorgado por la presente Orden

Los paísf!s de destino de las exportaciones serán aqueJlos
cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las expor(,wiones realizacus a puertos. zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán· del regimen de
reposíción en análogas condicinne3 que las destinadas al ex
tranjero.

5," Las importfl.C:iones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un afio a .partir de la fAcha de las respectivas expor
taciones.

Los países de origen de la men::anf'Ía. a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantiene relaCÍones comerciales normales.

Para obtener la iiconcia de importación con franquicia. Tos
beneficiarios deberán justificar mediante la oportuna certífl+

Di
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('ación que se han exportado las mercancías correspondientes
a la reposición pedida, y que por la Comisaria de Abastecimien
tos y Transportes no puede atende-rse al suministro de la pri
mera materia en condiciones de precio y eaUctad exigidas por
el comercio de exportación..

En todo caso, en las solicitudes de importación debenln
constar la fecha de la presente Orden, que autoriz'.~ el régi
men de reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la q uc
se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas,

6.0 Se otorga esta concesión por un perIodo de dos afios
contado a partir de la fecha de su publicación en el "Boltltín
Oficial del Estado'".

No obstante, las exportaciones que se hayan efectllado des
de el 20 de julio de 1972 hasta la aludida fecha darán lambién
derecho a reposición, siempre que· reúnan los requisitos p:re
Vlstos en la norma 12, 2.a), de las contenidas en la Orden mi~

nisterial de 15 de marzo de 1963 ("Boletín Oficial del Estado'"
del 16). Para estas exportaciones el plazo de un año para
solicitar la importación comenzará a contarsE' desdo la fecha
de publicación de esta Orden en el "Boletín Ofit:iHI {~el Es
tado~.

7.° La concesión caducará de modo automúüeo sI en el
término de un aJio, contado a partír· de su publicación en el
"Boletín Oficial del Estado», no se hubiese reali:lado ninguna
exportación al amparo de la misma.

B." La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que tonsictere oportunll~ respecto
a la correcta apllcación del régimen de reposición que se con.
cede.

9.° La Dirección General de ExportaCión oodrú dictar las
normas que estime adecUadas para el nwj<:>r Qcsenvolvinlicnto
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. L para su conocimítmio \' efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos, .
Madrid, 10 de noviembre de 1972_-P. D., el Subsecretario

de Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director ,general de Exportación.

ORDEN de 10 de noviembre de 1.972 por la que se
concede a «Carlos Rivas Grisnleita.. el rrjgimen de
reposición con franquicia arancelaria para la im
porta:cioll de cart.ulina estucada por exportaciones,
preVlamente- reaüzadas, de tarjetas postales,

I)mo. Se: CU~1Plidos los. trámites reglamentarios en el ex
pedIente promovldo por la Empresa «Carlos Rívas Grisaleria.
solicit~ndo el régimen de reposición para la importación de
cartulma estucada por exportaciones previamente realizadas
de tarjetas postales, ' ,

Este !'1inis~~rio, conformán~'):=;e a lo informado y propuesto
por la Dlrecclon General de ExportaCión, ha resuelto;

1." . Conceder a la firma "Carlos Rivas Grisalefia.. , con domi~
cilí~ en Barcelona, Lepanto, :l60, el régimen de reposición para
L.:. Importación con franquicia- arancelaria de cartulina estuca
da (P. A..48.07.B.3), empleada en la fabrica.ción de tarjetas pos
tales, tarjetas de felicitación de Pascuas y otms tanetas ¡le
~clicitación. ilustradas, obtenidas por cualquier procedimiento,
ll1cluso con adornos o aplicaciones (P. A. ,18.09), previamente
exportadas. ,

2." A efectos contables, se establece que:

Por cada 100 kilogramos de articulas, prcviRffi{')}te exporta
dos, podran importarse con franquicia arancelaria 105,260 ki
legramos de cartulina estucada.

De esta cantidad se consideran subproductos aprovechables
el 5 por 100 de la materia prima importada, que adeudarán 10$
derechos arancelarios que les corresponda por la P. A. 47.02.~,
según las normas de valoración vlgentes.

3." Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generali~B

competentes del Ministerio de Comercio él los efectos que a las
mismas correspondan.

4." La exportación precederá a la importación. debiendo
hacerse constar de manera expreSa en toda la docum2ntadó~1
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régi
men de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertiblE', pudiendo la 'Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises, valederas para obtener la
rcposlción con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
franco"s nacionales también se be:aeficíarán del régimen de
reposición en análogas condiciones que las destinadas al LX
tranjero.

5.~ Las importaciones deberán ser solidtadas dentro del

plazo de un año, a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancetaril:l serán todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la
oportuna certificación, que se hiU1 exportado las mercancbs
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fücha de ta presen te Orden. que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otor
ga la franq uida arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a.
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser
acumuI8.das, en todo o en parte, sin más limitación que El
cumplimiento del -plazo para soHcitarlas.

6." Se otorga esta concesión por un período de cinco anos,
contado a partir de Ja fecha de su publicación en el ...Boletin
Oficial del Estada.. , debiendo el interesado solicitar la prórroga,
en su caso, con un mcs de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 8 de mavo de 1972 hasta la aludida fecha darán también
derecho a l:eposidón, siempre que reúnan los requisitos pre
vistos en ia nxma 12.\ 2.a), de las contenidas en la Orden mi
nipisterial de la Presidencia del Gobierno de: 15 de marzo de 1983
(.,Boletín Oficial del Estado.. del 16), Para estas exportaciones
el plazo de un ario para solIcitar la importación comenzará
a cont..'l.rse desde la fecha de publi<::ación de esta Orden en €l
"Boletín Oficial del Estado".

7." La concesión caducara de modo automático si en el tér~

mino de dos años, contado a partir de su publicación en el
"Boletin Oficial del Estado., no se hubiere realizad,) ninguna
exportaelón al amparo de la misma,

S. ~ La Dirección General de AdUanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del regimen de reposición que se con-
cede. t

9. o La Dirección Genoral de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años. .
Madríd, 10 de noviembre d::: 1972,--P. D., el Subsecretano de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuc<cta.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

ORDEN de 10 de noviembre de 1972 por la que se:
acoge ta firma "Cenimicas de Exportación, Socie~
dad Anónima.. (CEDEXSA), a 108 beneficios del
régimen de reposición estab,lecido por· pecreto ':ú
mero 1676/1966, de 30 de junw. para la lmportaclón
de diferentes productos químicos por exportacio
nes de azulejos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Ce~amicas de Exportaci,ó~.
Sociedad Anónima. (CEDEXSA), solH;atando acogerse al regl~

men de reposición prototipo, establecido por . Decreto 1676/1966,
de 30 d(~ junio, para importación de esmaltes cerámicos, n~inio
de plomo, ácido bórIco,. bórax anhidro y color~s cerámICOS,
por exportaciones de azulejos, sus molduras y pIezas comple-
mentarias, •

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por'hi Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." La Entidad "Cerámicas. de Exportación, Sociedad Anóni·
ma~ fCEDEXSA), con domicilio en Enmedio,23, Castellón, que
da acogida a los beneficios del régimen de reposición estable
cido por el Decreto 1676/1966, de 30 de junio, para la importa·
dón con franquicia arancelaria de esmaltes cerámicos, minio
de plomo, acido bórico, bórax anhidro y colores cerámicos, por
exportaciones de azulejas.

2." Se otorga esta concesión por nn período de cinco años,
contado a partir de la fecha. de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado",_

No obstante, tendrán derecho a ·la . reposición las e~porta
ciones realizadas a partir del 8 de septiembre de 1972, SIempre
que se ajusten al resto de las condiciones exigidas en el citado
Decreto, y especialmente las contenidas en su artículo quinto.
Para estas exportaciones el plazo de un año para solicitat: la.
importación comenzará a contarse desde la fecha de publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado...

3." La exportación precederá a la importación.
4." En lo que no esté especialmente dispuesto en el men

cionado Decreto 1676/1966, se aplicarán las normas generalAS
sobre el régimen de reposición, contenidas en la Ley de 24 de
diciembre de 1962,

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 10 de noviembre da 1972.-P. D., el Subsecretario

de Comercio, Nemesio Femández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


